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RESUMEN EJECUTIVO 

 
 
Informe N° E 23/L 12, correspondiente a la Auditoría Especial al Proceso de Contratación de una Agencia de 
Viajes para la provisión de Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales para el BCB – LPN 007/2010-2C 
realizado con un alcance entre el 28.01.2010 al 18.01.2012, en cumplimiento al POA de la gestión 2012. 
                                             
El objetivo del examen es emitir una opinión independiente sobre el cumplimiento del Reglamento Específico 
del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (RE-SABS) del Banco Central de Bolivia (BCB), 
aprobado con Resolución de Directorio (R.D.) Nº 008/2010 de 05.01. 20101 y de las Normas Básicas del 
Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS), aprobadas con Decreto Supremo (D.S.) Nº 
0181 de 28.06.20092; en el proceso de contratación de una Agencia de Viajes para la provisión de Pasajes 
Aéreos Nacionales e Internacionales para el BCB - LPN 007/2010-2C, bajo la modalidad de Licitación Pública 
Nacional (LPN) y el Método de Selección y Adjudicación de “Presupuesto Fijo”. 
 
El objeto del examen lo constituye la documentación administrativa y contable proporcionada por el 
Departamento de Compras y Contrataciones (DCC), dependiente de la Subgerencia de Servicios Generales 
(SSG) de la Gerencia de Administración (GADM), generada en el proceso LPN 007/2010-2C para la 
contratación de una Agencia de Viajes para la provisión de Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales para 
el BCB. 

 
Concluimos que se dio cumplimiento al RE-SABS del BCB, aprobado con R.D. Nº 008/2010 de 05.01.2010 y 
de las NB-SABS, aprobadas con D.S. Nº 0181 de 28.06.2009; en el proceso de Contratación de una Agencia 
de Viajes para provisión de Pasajes Aéreos Nacionales e Internacionales para el BCB – LPN 007/2010-2C, 
bajo la modalidad de Licitación Pública Nacional y Método de Selección y Adjudicación, Presupuesto Fijo. 
 

La Paz, 7 de diciembre de 2012 
 

                                                           

1 Modificado mediante R.D. Nº 097/2010 de 17.08.2010. 
2 Modificado con D.S. N° 956 del 10.08.2011. 


